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MINISTERIO 
DE EDUCAClON Y .. CIENCIA 

ORDEN de 12 de abril de 1967 por la que se modi
fica el Plan de estudios de la Licenciatura en Cien
cias, Sección de Químicas, de la ' Universidad (le 
Madrid.. 

Ilnio. ' Sr.:' De 'conforniidad con lo establecido en el artícu
lo 20 y en la. <Hsposición final del Decceto de 11 de agosto 
de 1963 y en la. Orden, ministerUil de 7 de julio de 1965 y 
con la. propuesta. de la. Facul·ta,d de Ciencias de la Universids.d 
de Madrid, favorablemente ihformada. por el Consejo NacionaJ 
de Educación, , 

Este Ministerio ha dispuesto: 

1.0 Modificare! Plan de estudios de la. Licenciatura en 
Ciencias, Sección de Quimicas, de la Universidad de Madrid, 
él pual será el siguiente: 

Horas semanales ~ 

Clases Prácticas Total 

PRIMER AÑO 

!El primer curso, según el Ple.n vi¡eDte. 

~GUNDO AÑO 

Primer cuatrimestre 

Complementos Matemáticas 1 ... . .... 3 
Química. ·Ana.litica 1 ....... . ................ 3 
Quimica. Inorgánica 1 ......... . ........... 3 
Mecánica. y Optica Física ........ ...... 3 

Segundo cuatrimestre 

Complementos Ma.temá.ticas H .... .. 3 
TermocMnántica. ............ ...... .. .. .. .... .. 4 
Quimica.lnorgánica II .. ...... ...... .... 3 
Dibujo .... .. ......... .. ....... .. .. .. .... .... ; .. .. . 

TERCER AÑO 

TerQer cuatrimestre 

2 
15 

2 

2 
2 

12 
4 

Electricidad ..... ; .... .. .... .... .... .... ;.... ... 3 2 
Química Orgánicá 1 .. .......... .... .. .... .. 3 8 
Quiniica Física. 1 .: .... .. ..... .. ..... .. . :.. .. 4 6 
Idioma, ..... ...... .. ......... ... .. ......... ... .. .. 2 

Cuárto cuatrimestre 

Química. Orgánica II .. ...... .. ...... .. .. .. 4 
Química Física II ...... .................... : 3 
Quimiea. Analí·tica. l[ ...................... 3 
Idioma ... .. ... ....... .. .......................... 2 

8 
4 
6 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y eféctos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Maddd, 12 de aibril de 1967. 

31 

30 

30 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. DirectOr general de Enseñanz.a UniversLtaria. 
" 

RE{jOLUCION de la Real Academia Española por 
la que se anuncia concurso para la concesión (le 
los premios (le la Fundación «Conde (le Cartagena». 

La Real Academia Española, como Patrono de la. expresada 
Fundación, abre el concurso del presente afio con los -temas, 
premios y condiciones que se e~presMl a continuación: 

'Il:MAS 

l . VOCaibulario completo de las obras de uno de los autores 
siguientes: Mateo Alemán o Baltasar Gracián. 

[l. Vocabulario completo de ~as obras de uno de los autores 
siguientes: Leopol~o Alas «Clarín» o Juan Valera. 

PREMIOS 

Un premio de , 50.000 pe,'Setas para. cade. \loDO de los Sernas 
&nuncl6dos. 

CONDICIONES GENERALES 

El mér-ito relativo de las obras que se presen-ten a. este ce1'lta.
men no les dará derecho a los premios; paca alcanzarlos han de 
,tener por su fondo y por su forma valor que de semejante dis
tinción las haga dignas en concepto de la. Academia. 

Los autores cuyas obras resulten premiadas serán propieta.
rios de ellas, siempre que las editen a sus expensas, pero la .Acllr 
demia podrá imprimirlas en colección, según lo deOOnninado en 
el artic~o 13 de su Reglamento, que dice así: ' . ' 

«Respecto de las obras que obtengan premios en concursos, 
la Academia se reservará el derecho de pUblicar encoleceión·lae 
que tenga por conveniente.» 

Cua,ndo el autor de un trabajo .premiado no se proponga im
primirlo por su cuenta, lo comunicará a la Academia., y ésta 
apreciará libremente la conveniencia de editar el trahe.jo con 
Cairgo a. los fondos de la «F1undación CaI'ltagena.»; pero en este· 
caso la ' propiedad de la obra pasará a la Academia., que regaliatá 
al autor veinticinco ejemplares de la edición. 

Los trllibajos no premiados que tengan alguna utilidad para 
los fines de la Academia podrán sel' adquLridos por ésta previo 
Muerdo con el ,autor. 

El término de presentación de trabajos para. este concUl\W 
comenzar,á a contllirse desde el <Ha. de la inserción de la presente 
convocatória en el «Boletín Oficial del Estado», y qUedará cerra-
do ~ día 1 de 8!bril de 1970, a las siete de la tarde. . 

Las obras han de estar escritas en castellano. Podrán ser 
compuestas por uno o varios autores, pero en ningún caso · se 
dividirá cada premio entre dos o más obras. 

Los originales presentados halbrán de estar esa:itos a. máqui
na y pocIrá.n ir firmados por su autor; pero si éste deseue con
servar en su obr-a el anónimo, habrá de distinguirla. con un lema. 
igual a otro que en sobre cerrado, lacrado y sellado firmará, de
clarando su nombre y ~dos y haoiendo consta!" su resideDe1a 
y el primer renglón de la. obra. 

La Secretaría admi,tirá las que se le entreguen con tales re
quisitos, y dará de cada. una. de ellas recibo en que se expn!Se 
su título, lema y primer renglón. • 
. El que remita su obra por correo designará, ocultaindo su 
nombre si lo desea., ~a. persona a quien se haya. de dar el recibo. 

Si antes de haberse dictado fallo acerca de las producc~ 
presentadas a este concurso quisiere alguno de los opos1ton!s te
tirar la suya, logra,rá que se le devuelva. exhlbiendo dioho recibo 
y a.oreditaindo, a. satisfacción del secretario, ser autor de la. que 
reclame o persona autorizada para peclirla., 

No se admitirán a. este concurso más obras . que las médlit.as 
y no premiadas en otros certámenes, escrita. por españoles o h1s
panoamericanos, quedando excluidos los individuos de número 
de esta Academia. 

Por disposición expresa de 11/. escritura fundacional una mi&
ma persona no podrá ser premiada en más de dos concursos de 
los que se anuncian con cargo aes'ta Fundación 

AdjUdicados ',os premios y tratándose de obras mantenidas en 
el ánimo, se abrirán los pliegos respectivos y se leerán los nom
bres de los IliUtores. 

Los trabaljos no premiados se devolverán a sus respectivas 
autores, previa. entrega del reci·bo de presentación. 

CONDICIONES ESPECIALES 

En la. Secretaria de la Academia se pondrá a. disposición de 
quien lo desee una nota. explic!lltiva acerca del alcance y forma 
de presentación de los trabajos a los temas anunciados. , 

Madrid. 13· de abril de 1967.-El Secretario, Rafaer.. Lapesa.-
2.013-E. 

MINISTERIO DE - TRAQAJO 

ORDEN de 12 ~ abril de 1967 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en eZ 
recurso contencioso-administrattvo interpuesto con
tra este Departamento por (lon Jesús Fíochi Gil. 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 5 de no
viembre de 1966 en el recurso contencioso-administr8ltivo inter
puesto contra este Departamento por don Jesús Flochi Gil, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice 
10 que sigue: 

«Fa.llamos: Que estimando el recurso contencioso-admmiatra.
tivo interpuesto a nombre de don Jesús Fiochi Gil contra. teSo
lución de la Dirección General de Ordena.ción del 'I1raba.jo de 
veinte de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro, que &cee. 
diendo en par'te al recurso de reposición instado por el recu
rrente contra sanción que le había sido impuesta por la Dele
gación Provincial de Santainder en nueve de enero del mismo 
año y habia sido confirmada. después en 8Ilza.da por la DIrec
ción GeDIini: &.COrdó iUlpcner al recurreo:te la mul~ de cinco 


